
FORMA A · 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2025 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfo,cosCONSTITUCIONALES y DE ACCIONES DE 

OFICIO 5709/2025 

OFICIO 5710/2025 

OFICIO 5711/2025 

OFICIO 5712/2025 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGAIHMS/31112025, del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación). 
Cámara de Di utados del Con reso de la Unión (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGAIHMS/311/2025, del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación). 
Cámara de Senadores del C~o de i'a Unión (Se 
adjunta copia certificada del ofi AIHMS/311/2025, del 
Secretario General de Acuerdos de la uprema Corte de Justicia 
de la Nación). 
Poder Ejecutivo Fede~Se adjunta copia certificada del 
oficio SGAIHMS/311/2025, de?:$ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

En cumplimiento a lo ordenado por~ibunal Pleno en sesión celebrada 

el tres de noviembre del año en c~ se notifica el oficio SGA/HMS/311/2025, 

del Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene la tr#~ripción de los puntos resolutivos de la sentencia 

dictada en la acción de in~titucion · ad 51 , 1 cual se acompaña en 

copia certificada. o 
' Ciudad de México, a tres e de 'dos mil veinticinco. 

,¡ 

ntiago 
de Con rover · c1ót 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'HEMA COKTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICIO NÚM. SGA/HMS/311/2025 

SEÑOR LICENCIADO FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO ,. r ,:, 

SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE C~N,~~9VEF{§IAS 
CONSTITUCIONALES Y DE :- 11::, ;-,, -. ::;;¡,: 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD DE !-,A tf:);;s: 23 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION ·:~ .~► ! '.': :·· 
(fsantiago@scjn.gob.mx) ;:::~::::~:) :: · 
PRESENTE · · .... .. . 

w 

_,., :.,, ,1< ... . 
~.) ::· ~ 1::•i ·:.:·; 

:~ ~: ·;~,~ \.~ ~ : .. '. ~ :. ~ '~\: :1 
El Tribunal Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el tres ;~~ '[~ovieme:se de :::: ~:¡. ;,~i 

dos mil veinticinco, resolvió la acción de inconstitucionalidad 511td2,~;; pror{{ovida {;:: :;:;~ . , . 
< ' 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los términos siguientes: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 
/ 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artí tJ1':, 22, fracción 111, de la ley de 

la Comisión Nacional de Energía, expedid mediante el DECRETO publicado 

en el Diario Oficial de la Feder. , n el dieciocho de marzo de dos mil 

veinticinco, la cual surtirá sus efec os a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congre o de la Unión. 

TERCERO. Pub/íqu'J e esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en/ el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta." 

Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria de invalidez 

surta sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 

de la Unión, por lo que le solicito gire instrucciones para que, a la brevedad, se 

practique la citada notificación al referido Congreso, inclusive al titular del Poder 

Ejecutivo Federal. 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por el Tribunal 

Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos mil diez, le solicito que 

remita a esta Secretaría General de Acuerdos únicamente copia certificada del 

document~l~it~~~~~~nste la notificación que se realice al Congreso de la Unión . 
. ¡:;_) ~ ;, !);9/'f , :'ft\ '..,, ¿ 
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1~• \\;:;:11'.}· .';}':tlbcí'~d de México; 3 de'11oviembre de 2025 
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cc.p SEÑOnM1N1STROG1ovAN~1l~A~l~~:no~.~:~~111~1~ELLO CETINA 
C.c.e.p. MAESTHO DANIEL ÁLVAREZ TOLEDO Subsecr~.erferal de Acuerdos de este Alto Tnbuna! Paia su conocimlenlo 



En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veinticinco.---­
Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ---------------------------------
--------------------------------------CERTIFICA----------------------------------
Que el presente documento es copia que concuerda fiel y exactamente 
con su original que corresponde al oficio SGA/HMS/311/2025, suscrito 
por el Secretario General de JÁ~~~;;l&._de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que iene lo nt solutivos de la acción 
de inconstitucionalidad 1/2025, re sesión de tres de 
noviembre del presen 
Lo anterior, en cump 
sesión celebrada el í 

KLVR/LMT 

ado por el ribunal Pleno en la 
oy fe.--------------------------------,. 
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